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ACTA NÚMERO 26

En ciudad de Hidalgo, Michoacán de Ocampo, siendo las 15:00 horas del día 31 del mes y
año en curso, con fundamento en los artículos 35 fracción II, 36, 37 y 72 fracción II de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, así como los numerales 1,
3, 5 fracción VIII, 9 fracción II, 17, 18, 19, 20, 25, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y demás
relativos al Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento,
se reunieron en el Recinto Oficial del Ayuntamiento «Salón de Presidentes Municipales»,
los miembros del Ayuntamiento del Municipio de Hidalgo, bajo el siguiente orden del día,
que el Lic. José Luis Téllez Marín, Presidente Municipal, propone para la aprobación de
los presentes.

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ...
3.- ...
4.- ...
5.- El Lic. José Luis Téllez Marín, Presidente Municipal, con fundamento en el
Artículos 64 fracción IV, XII y 170 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán de Ocampo, artículo 9 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de
Comisiones del Ayuntamiento, solicita se someta a consideración y en su caso
aprobación de los miembros del H. Ayuntamiento, la autorización para celebrar a
través de la Oficialía Mayor un procedimiento de adjudicación directa para la
adquisición de los siguientes bienes:

I.- Un tracto camión usado T-660 dormitorio de 62", unidad cuya utilidad está
encaminada al movimiento de maquinaria y equipo de la administración municipal;

II.- Un semi-remolque tipo góndola con capacidad de 30 m3 modelo 2022, 3 ejes para
movimiento de maquinaria y equipo, así como material pétreo;y,

III.- Una unidad nueva con caja térmica equipada y con equipo de refrigeración para
el traslado y distribución de productos del rastro municipal.

........................................................................................................................................

........................................................................................................................................

........................................................................................................
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ACUERDO NÚMERO 5 (CINCO).- Por mayoría de nueve votos a favor del Lic. José Luis Téllez Marín, Presidente Municipal; Lic.
Carolina Pérez Sánchez, Síndica Municipal; Ing. Luis Gildardo López Bernal, María Norbella Hernández García, Ing. Carlos Patiño Peña,
C. Héctor Trejo Patiño, Dra. Martha Elva Solís Durán, C. Fidel Mañón Suárez, Lic. Maricela del Carmen Bernal García, y dos en contra
del C. José Luis Berthely Mora y L.H.F. Elvira del Pilar Guzmán Muñoz, Regidores, se aprueba realizar la adquisición con recursos del
Fondo IV 2021, de los bienes que a continuación se describen. (Firmados).

........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

No habiendo más asuntos que tratar, el Lic. José Luis Téllez Marín, Presidente Municipal, declara formalmente concluida la presente
sesión, siendo las 15:04 horas del día de su celebración. Firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron, consideraron y quisieron
hacerlo.
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